
ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE OSORNO
CHILE

DIRECCIÓN SECRETARIA MUNICIPAL
OFICINA DE PARTES

Osorno, 03 NOV 20U

MAT. : AUTORIZA COLECTA PÚBLICA A "AGRUPACIÓN AMIGOS POR LOS ANIMALES".

DECRETO N°

Pública;

VISTOS :

La solicitud presentada por "AGRUPACIÓN AMIGOS POR LOS ANIMALES", a realizar Colecta

Las facultades conferidas por el Artículo 21 del D.S. 955, de 1974 Ministerio del Interior, modificado
por el Decreto N°969, de 1975 , de la misma Secretaría de Estado;

El Reglamento N°13 de fecha 25 de Junio de 1991, sobre tramitación y otorgamiento de permisos
municipales para colectas públicas comunales;

El Reglamento N°14 de fecha 21 de Noviembre del año 1991 que modifica el artículo 3° del
Reglamento N°13 citado precedentemente;

Que la referida institución ha dado cumplimiento a las exigencias reglamentarias;

La providencia y el visto bueno correspondiente; y

Las facultades que me confiere la Ley N°18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades de
1988.

D E C R E T O :

AUTORIZASE a "AGRUPACIÓN AMIGOS POR LOS ANIMALES", para que lleven a efecto
Colecta Pública", en la Comuna de Osorno, el Jueves 6 de Noviembre de 2014, en conformidad a las
normas reglamentarias vigentes.

Las personas encargadas de efectuar la recolección deberán exhibir la respectiva credencial y
portar su cédula nacional de identidad.

institución.
Las utilidades producto de esta Colecta Pública, sólo podrán financiar gastos propios de vuestra

Deberá remitirse a Alcaldía dentro del plazo de 30 días corridos, desde la fecha de realización un
informe detallado del ingreso obtenido en la Colecta Pública, plan de inversión aprobado por la asamblea o
directorio de esa institución, según estipulen los estatutos.

DEJASE CONSTANCIA que el otorgamiento de un próximo permiso a esa institución, quedará
condicionado al cumplimiento de las obligaciones precitadas.

ANÓTESE, COMUNIQÚESE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE.

ALBERTO BERTIN VALENZUELA
ALCALDE DE OSORNO
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Osorno, octubre de 2014

Señor
Jaime Berlín
Alcalde de la
Ilustre Municipalidad de Osorno
Presente

De nuestra consideración:

Nos permitimos solicitar a usted nos autorice efectuar nuestra Colecta Pública Anual
para el día jueves 6 de noviembre de 2014 con el fin de reunir fondos para continuar
con las constantes campañas de esterilización, atenciones por atropellos y
envenenamientos y tratamientos de enfermedades zoonóticas en los sectores más
vulnerables. Estas campañas sirven asimismo para difundir la tenencia responsable de
mascotas e instruir a los vecinos sobre las condiciones higiénicas necesarias para
evitar el contagio de enfermedades. Asimismo la colecta, por el contacto directo con la
comunidad, es un excelente mecanismo para promocionar la esterilización a través de
los sistemas ofrecidos por esa Ilustre Municipalidad.

Como en años anteriores, informaremos a usted sobre el resultado de dicha colecta.

Quedamos a la espera de una favorable acogida a nuestra solicitud y aprovechamos la
oportunidad para saludarle muy atentamente,

ICOS POR LOS ANIMALES

Ana,Celinic Carlssoa1
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Adjuntos: Nómina Participantes
Muestra solapin
Personalidad Jurídica

E-mail Presidenta: maiteosorno@hotmail.com - Teléfono: 07 779 5956 - Las Calas 1535, Pobl. B.
O'Higgins, Osorno
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NOMINA PARTICIPANTES COLECTA

OCTUBRE DE 201 3

NOMBRE
Sonia Cea Torres
Ana Celinic Carlsson
Leyía Gutiérrez
Sandra Fuentes
Renate Yunge
Miriam Cea Torres
Alicia Fontealba
Gloria Astudillo
Claudia Palma
Angíe Barrera
Yasna Riquelme
Cintia Demmer
Simpatizantes facebook
Valentina González
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